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VISTOS:

1) La consulta de GLR CHILE LIMITADA ("GLR') y otras sobre participación en
concurso para renovar concesiones de radlodlfuslón, seguida ante elTribunal
de Defensa de la Libre Competencia ("TDLC"), Rol NC N'41&13;

2l Los antecedentes aportados por la Fiscalfa NacÍonal Económíca, con fecha I
de abrilde 2013;

3) La Resotución N' 4412013 delTDLC, díctada con fecha 12deJulio de 2013;

4) Lo dispuesto en los artícuÍos 1 ,2,31 y 39 del Decreto Ley N' 211, de 1973; y,

CONSIDERANDO:

1) Que, con fecha 4 de enero de 2013, GLR y sus socíedades relacionadas,' 
coMUNtcActoNEs DEL PACIFICO S.A. y SÓCIEDAD DE RADIODIFUSIÓN
EL LITORAL LIMITADA, presentaron una consulta ante elTDLC, relatlva a la
participaclón de díchas filiales en los concursos priblicos para la renovaclón de
concesiones de radlodifusión en las oludades de Santiago y Osorno, cuyo
plazo de vigencia expira en elaño 2014;

2) Que, el referido proceso encontró fundamento en la Condíción Segunda del
Resuelvo Primero de Ia Resoluolón No 2On0O7 delTDLC;

3) Que, en el marco del proceso consultivo precedentemente aludldo, a través de
ORD. No 05, de I de eneKt da 2013, eITDLC dio cumplimlento a lo dlspuesto
en su resolución de fecha 8 de enero del año en curso, a fin de que esta
Fiscalfa pudiera aportar antecedentes sobre el asunto de carácter no
contencioso Rol NC N" 413-13;

4) Que, con fecha 21 de enero de ?;013 este Servicio resolvló Instruir
investigación, con el objeto de recopllar los antecedentes necesarios para los
fines a que hubiere lugar en el proceso consultivo anies indicado;

5) Que, a la luz de tales antecedentes, con fecha 1 de abril de 2013 esta Fiscalfa
evacuó informe relativo a la poslble materialización de eficiencias y riesgos,
mencionados en la Resolución N' 2012007 del TDLC, en el ámbito de las
renovaclones a lae que se retetfa la consulta tantas veces referida;y,

6) Que, con fecha 12 de jullo de 2013, el TDLC emitió Resolución N" 4412013
mediante la cual accedió a la solicitud de las consultantes, autorizando la
participacfón de éstas en log concursos prlbllcos de renovación de sus
concesiones de radiodifusión correspondientes a la Radlo Pudahuel de la
localidad de Osorno -señal distintiva XQD-055- y a la Radío Uno de Santlago -
señal distintiva XQB-016-, de acuerdo con el marco legal acfualmente vigente.
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RESUELVO:

t'.- ARCH|VESE el expediente Rol 2174-19 FNE, sin perjuicio de la facultad de
esta Fiscalla de velar permanentemente por la líbre competencia en los
mercados.

2".- ANÓTESE y COMUNIQUESE.

Rol N" 2174-13 FNE
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